
 

OBSERVACIÓN 
 

Bogotá D.C. 22 de agosto de 2022 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - SAN ANDRÉS – VIVIENDAS 
Bogotá D.C. – Colombia 
 
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-SAIPRO-O-067-2022 
 
Objeto: “LA ELABORACIÓN DE LOS ESTUDIOS TÉCNICOS, DISEÑOS Y OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y 

DOTACION DE UN ALOJAMIENTO DE TROPA EN LA BASE MILITAR EL COVE DE LA ARMADA NACIONAL Y 
UN ALOJAMIENTO DE TROPA EN LA BASE MILITAR CLIFF DE LA ARMADA NACIONAL PARA EL EJERCITO 
NACIONAL EN LA ISLA DE SAN ANDRÉS” 
 
Yo MIGUEL ALEXANDER CERON MOLINA identificado con cedula de ciudadanía N° 1.082.774.968 de San Agustín 
(Huila), obrando en mi calidad de Representante Legal de SAFRID INGENIERIA S.A.S. identificada con Nit. 
900.520.848-4, por medio de la presente me permito observar lo siguiente: 
 
Solicitamos a la entidad respetuosamente NO HABILITAR al proponente UNIÓN TEMPORAL COMATEL – LAGA toda vez 
que no cumple con la experiencia solicitada; como bien es cierto la entidad solicitaba claramente experiencia en 
construcción y ampliación de edificaciones en máximo tres (03) contratos, en donde uno de los contratos aportados 
deberá ser mayor o igual al 50% y se acredite la construcción de edificaciones con un área cubierta minima de 312 
m2, asi: 

 

 



 

Cabe resaltar que no se puede acreditar experiencia en las siguientes edificaciones: carpas y espacios abiertos, centros 
de integración ciudadana, teatros al aire libre, clubes sociales, clubes nocturnos, salones de baile, salones de juego, 
discotecas, centros de recreación, tabernas, vestíbulos y salones de reunión de hoteles, asi: 
 

 
 
El oferente acredita experiencia en: 
 

DISEÑOS ARQUITECTÓNICOS FINALES, PROVEER MODULARES EN PVC ASEMBLA Y CONSTRUCCIÓN POR 
ADMINISTRACIÓN DELEGADA DE LA CENTRO CULTURAL, LUDOTECA Y BIBLIOTECA PUBLICA EN LA ISLA DE 
PROVIDENCIA – PROYECTO FUNDACIÓN 
 
El proponente en el contrato anteriormente mencionado esta acreditando experiencia en centros de integración 
ciudadana, Los centros de integración ciudadana (C.I.C.) son espacios de esparcimiento, entretenimiento, diversión y 
encuentro comunitario (Centros culturales – Ludotecas - Bibliotecas) , para fortalecer el capital social dentro de las 
comunidades, mejorando la convivencia, la civilidad, la seguridad y la cultura ciudadana, mediante actividades lúdicas, 
recreativas, deportivas y culturales, por lo que la experiencia aportada en este contrato no cumple toda vez que esta 
acreditando un centro cultural, ludoteca y biblioteca y a todas luces estas edificaciones son catalogadas como centros 
de integración ciudadana. 
 
Por otra parte en el otro contrato aportado ejecutado con la Corporación Cortocinesis vemos con extrañeza toda vez 

que nos permitimos consultar la correspondiente resolución y/o acto administrativo de la licencia de construcción N° 
11001-5-20-04-72 del 05 de mayo de 2020 y LC48-5-0472 y la cual no se encuentra registrada en ninguna de las 
curadurías, además de que la certificación expedida en ningún momento señala en que curaduría se tramito dicha 
licencias, a continuación mostramos evidencia de que la resolución de dicha licencia no se encuentra en ninguna de 
las cinco curadurías urbanas de Bogotá: 
 
CURADURIA 1 
 

 
 
 

 



 

 
 
CURADURIA 2 
 

 
 
CURADURIA 3 
 

 
 
 
 
 
 



 

 
 
CURADURIA 4 
 

 
 
CURADURIA 5 
 

 
 
Adicionalmente se puede corroborar que en el transcurso del tiempo y de los años esta propiedad no ha tenido ninguna 
construcción, toda vez que también pertenece a un sector de bien de interés cultural. 
 
 



 

 
 
Adicionalmente mostramos fotos de la edificación de la transformación que ha tenido desde el año 2018 hasta el 2022: 
 
AÑO AGOSTO 2018 
 

 
 
AÑO MAYO 2019 
 

 



 

 
AÑO MARZO 2020 
 

 
 
Se puede evidenciar que en marzo de 2020 año en el que supuestamente se realizó la ejecución del contrato, la 
edificación se encuentra tal cual como se encontraba en el 2018 
 
ENERO 2022 
 

 



 

 
 
Adjuntamos link de evidenciar de evolución de la edificación https://www.google.com/maps/@4.6469358,-
74.068853,3a,75y,90.76h,94.7t/data=!3m6!1e1!3m4!1sz22Xgltq83zPMd7z-pVOow!2e0!7i16384!8i8192?hl=es  
 
Se puede observar que en Enero 2022 la única transformación que tuvo la edificación fue una adecuación, en donde 
se pueden observar actividades de mantenimiento y/o adecuación de la edificación, pero a todas luces se logra observar 
que dicha edificación en ningún momento tuvo una construcción y/o ampliación, por lo que el contrato aportado por 
el oferente no cumple con lo solicitado por la entidad, toda vez que se entiende por construcción el acto de hacer una 
estructura nueva usando el ingenio y diferentes materiales de obra para edificar una estructura nueva. 
 
Por lo anterior expuesto el oferente no cumple con la experiencia solicitada, por lo que solicitamos respetuosamente a 
la entidad No habilitar a dicho oferente en lo referente a la experiencia toda vez que ninguno de los tres contratos 
aportados por el oferente cumple con lo solicitado por la entidad, ni lo referido en los términos y condiciones. 

 
Muchas gracias 
 
Atentamente, 
PERSONA AUTORIZADA PARA FIRMAR LA PROPUESTA 
 
 
 
________________________     
MIGUEL ALEXANDER CERÓN MOLINA   
C.C. N° 1.082.774.968 de San Agustín    
SAFRID INGENIERIA S.A.S.     
NIT. 900.520.848-4        

Representante Legal 
safridingenieria@gmail.com  
Tv 21Bis #59-57 San Luis Galerías 
Bogotá D.C. 
(601) 7576146 / 3112887795 

https://www.google.com/maps/@4.6469358,-74.068853,3a,75y,90.76h,94.7t/data=!3m6!1e1!3m4!1sz22Xgltq83zPMd7z-pVOow!2e0!7i16384!8i8192?hl=es
https://www.google.com/maps/@4.6469358,-74.068853,3a,75y,90.76h,94.7t/data=!3m6!1e1!3m4!1sz22Xgltq83zPMd7z-pVOow!2e0!7i16384!8i8192?hl=es
mailto:safridingenieria@gmail.com

